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vale esa razón con rigor técnico.
En arbitrajes complejos, el tribu-
nal no solo decide si hay respon-
sabilidad, sino cuánto se debe pa-
gar”.

El año pasado, el promedio de
las cuantías determinadas en las
mediaciones fue de 19.071UF. En
tanto, en los arbitrajes nacionales
ascendió a 90.795 UF.

¿Se puede apelar?

Riesco explicó que los arbitra-
jes nacionales son solo entre per-
sonas naturales o personas jurí-
dicas privadas, “nunca con el Es-
tado, al menos en
Chile”. 

Detalló que el Es-
tado de Chile litiga,
en ocasiones, en se-
de de arbitraje inter-
nacional, por ejem-
plo ante el Ciadi,
cuando la disputa
es con un inversio-
nista extranjero y “a
la luz de algún tra-
tado internacional”.

Consultado respecto de si las
decisiones de los arbitrajes pue-
den ser apeladas en otras instan-
cias, Riesco señaló que “el CAM
Santiago es parte de un ecosiste-
ma de resolución de controversias
y como tal, existen siempre ins-
tancias superiores ante las cuales
se pueden presentar recursos res-
pecto de alguna resolución”.

En ese sentido, sostuvo que
“cuando se trata de arbitrajes do-

mésticos, es decir, entre empresas
chilenas, en contra de la sentencia
arbitral se puede presentar un re-
curso de casación en la forma por
incompetencia o ultra petita, así
como un recurso de queja por fal-
ta o abuso grave. Todos estos son
resueltos por la Corte de Apela-
ciones de Santiago”. Precisó que
“históricamente, solo se acoge un
4% de los recursos presentados
en contra de sentencias arbitrales
nacionales o domésticas”.

Por ora parte, explicó que
cuando se trata de arbitrajes in-
ternacionales, es decir, entre
compañías chilenas y extranje-

ras, “se puede dedu-
cir un recurso de nu-
lidad ante la Corte
de Apelaciones de
Santiago, básica-
mente por infraccio-
nes al debido proce-
so o afectación de
normas de orden
público de Chile”. 

En este punto,
Riesco mencionó

que desde 2004, se han presenta-
do 15 recursos de nulidad en con-
tra de sentencias arbitrales inter-
nacionales y nunca se ha acogido
alguno.

El presidente del Consejo del
CAM Santiago estimó que “dado
que los conflictos globales no han
disminuido y se prevé una conti-
nuación de un escenario de con-
tracción y bajo consumo, no sería
de extrañar que la litigiosidad au-
mentara nuevamente en 2026”. 

Un alza registraron en el últi-
mo año las controversias en el
mundo de los negocios que llega-
ron hasta el Centro de Arbitraje y
Mediación (CAM) de la Cámara
de Comercio de Santiago (CCS),
la principal instancia que aborda
arbitrajes nacionales e interna-
cionales y mediaciones civiles co-
merciales en Chile.

El incremento estuvo explica-
do, principalmente, por un au-
mento de casi 7% en los arbitra-
jes, que sumaron 489 en 2025, la
segunda cifra más alta en 10 años.
La mayor cantidad fue en 2023
con 514 casos.

En tanto, las mediaciones tota-
lizaron 98, siendo también el se-
gundo volumen más alto en una
década, aunque levemente infe-
rior a las 103 de 2024. 

Así, entre arbitrajes y media-
ciones se completaron 587 casos
en 2025, 26 controversias más
que en 2024. Con estas nuevas ci-
fras, el CAM Santiago ha admi-
nistrado 7.542 casos desde su
fundación en 1992.

Ricardo Riesco, presidente del
Consejo del CAM Santiago —y
ex fiscal nacional económico—,
comentó que “es difícil saber con
certeza cuáles son las causas del
aumento de la litigiosidad en
2025”. Sin embargo, indicó que
es frecuente que esto crezca “en
el marco de relaciones contrac-
tuales en épocas de incertidum-
bre o de crisis económicas que se
traducen en menor consumo co-
mo consecuencia del aumento de
costos derivados de la inflación
producida por la invasión de Ru-
sia a Ucrania y, más reciente-
mente, por la guerra entre Esta-
dos Unidos e Irán. En ese contex-
to, instituciones como el CAM
Santiago son parte de la infraes-
tructura crítica del sistema eco-
nómico y de inversiones en el
país, al garantizar la implemen-
tación eficiente y profesional de
mecanismos de resolución de
controversias”.

Sectores y cuantías

El 92% de las solicitudes en
2025 correspondió a arbitraje na-

cional, mientras que el 8% res-
tante fueron internacionales. En
cuanto a las materias más recu-
rrentes, el sector inmobiliario li-
deró con un 34,2% de los casos,
seguido por construcción e infra-
estructura, con 20,9%, y socieda-
des comerciales y energía, am-
bas, con un 8,8%. Más atrás apa-
recen servicios profesionales
(3,9%) y minería (3,6%), entre
otros. 

Así, el 55% de los casos de arbi-
traje estuvo ligado a negocios in-
mobiliario y de la construcción,
porcentaje levemente mayor al

de 2024 (53%). Estos sectores
“son áreas que requieren, para su
entendimiento y resolución, de
árbitros y mediadores que sean
capaces de comprender las im-
plicancias técnicas, económicas y
operativas propias de estos mer-
cados”, señaló Riesco.

Respecto de las controversias
más usuales en los rubros inmo-
biliario y de la construcción, Juan
Pablo Philippi, socio de la con-
sultora FK Economics, explicó
que “predominan disputas por
sobrecostos, atrasos, extensiones
de plazo y reequilibrios econó-

micos, generalmente ligadas a
cambios de alcance, condiciones
imprevistas o variaciones en cos-
tos”. 

Añadió que en el ámbito inmo-
biliario, “se suman incumpli-
mientos contractuales y valoriza-
ciones de proyectos en distintos
estados de avance”.

Philippi afirmó que en los arbi-
trajes es relevante “la prueba eco-
nómica”, que definió como “el
puente entre la discusión jurídica
y su traducción en valor”. Ase-
guró que “no basta con tener la
razón: hay que demostrar cuánto

489 de estos conflictos llegaron al CAM de la Cámara de Comercio de Santiago en 2025

Controversias empresariales: arbitrajes
crecen 7% y más de la mitad se concentra
en los rubros inmobiliario y construcción
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Sobrecostos, atrasos y extensiones de plazo son algunas de las pugnas más usuales en estos sectores. Los
recursos ante la justicia presentados en contra de decisiones arbitrales tienen escaso éxito. 

NACIONALIDAD
Estadounidense,

italiana y española son
algunas nacionalidades

involucradas en
arbitrajes

internacionales en
2025. 
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